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En función de lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo Gubernativo No. 162-2009 que
contiene el Reglamento de la Ley del Registro de Información Catastral, la Dirección
Ejecutiva Nacional presenta a los miembros del Consejo Directivo del RIC, el Tercer
Informe Cuatrimestral (septiembre-diciembre 2024) y Anual de la Gestión Institucional
y Rendición de Cuentas del Proceso Catastral en el marco del Plan Operativo Anual 2024.

El informe contiene el reporte de las actividades y avances en las diferentes fases y sub-
fases del proceso catastral programado para el año 2024 y constituye un instrumento para
la toma de decisiones. Además, es un mecanismo de rendición de cuentas ante los entes
rectores de planificación, presupuesto, fiscalización y público en general.

I. PRESENTACIÓN

Tercer Informe Cuatrimestral (septiembre-diciembre), de la ejecución del Plan Operativo Anual 2024 

4



Eje Estratégico 2: Regularización en el marco del
Proceso Catastral y estudios catastrales

Quedaron conformados 151 expedientes para
titulación especial y 138 expedientes para
regularización de predios municipales, alcanzando
la meta anual de predios regularizados.
Entrega de 3 declaratorias administrativas de tierras
comunales, con lo cual se cumplió la meta anual
programada.
Se atendieron 450 casos con información en temas
catastrales como aporte del RIC a entidades para
resolver conflictos agrarios u otros afines, para
hacer un total de 1,442 casos atendidos, superando
la meta anual en aproximadamente 7%.

 
Eje Estratégico 3: Sistema y mantenimiento de la
Información Catastral 

Se realizó mantenimiento catastral de 1,453 predios,
para un total de 6,091 predios en el año, con lo cual
se superó la meta planificada.

Eje Estratégico 4: Generación y promoción del uso
de Productos y Servicios Catastrales 

Se generaron 18,653 productos y servicios
catastrales, alcanzando un total de 59,589, con lo
cual se superó la meta anual en 2%. 
Se brindó asistencia técnica a 10 municipalidades
para el uso y manejo multifinalitario de la
información catastral, para un total de 47
municipalidades, alcanzando la meta anual
planificada. 
Se autorizó 151 registros de profesionales y
técnicos agrimensores para la realización de
operaciones técnicas catastrales, para un total de
618 registros, superando la meta anual en 3%.

Ejes Independientes: 
Se realizaron 242 eventos de comunicación social
dirigidos a la población, con enfoque de género y
multiculturalidad, acumulando un total de 933
eventos en el año, lo que representa 9% arriba de la
meta anual.
Se impartieron 55 cursos de formación y
actualización de profesionales y técnicos en materia
catastral y desarrollo territorial, para un acumulado
de 328 cursos lo que corresponde al 99% de avance
anual.  
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El Plan Operativo Anual -POA- del Registro de
Información Catastral de Guatemala para el Ejercicio
Fiscal 2024 fue aprobado por el Consejo Directivo del
Registro de Información Catastral de Guatemala -RIC-
mediante Resolución 821-001-2023; y modificado
según Resoluciones 824-001-2024 y 838-004-2024.

En el marco del seguimiento y evaluación del POA 2024,
el Tercer Informe Cuatrimestral (septiembre-
diciembre 2024) que corresponde también al Informe
Anual de la Gestión Institucional y Rendición de
Cuentas del Proceso Catastral, contiene las
actividades y resultados de las diferentes fases y sub-
fases del proceso catastral de conformidad con los ejes
estratégicos del Plan Estratégico Institucional 2020-
2028 y según Decreto 41-2005 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Registro de
Información Catastral, que establece como mandato
principal el establecimiento, mantenimiento y
actualización del catastro nacional.

II. RESUMEN EJECUTIVO

Los principales resultados alcanzados durante el Tercer
Cuatrimestre (septiembre-diciembre) del año 2024 se
resumen a continuación: 

Eje Estratégico 1: Establecimiento Catastral
Entrega de 8,180 declaratorias de predios
catastrados a titulares catastrales para un total de
35,048, con lo cual se superó la meta anual
planificada en aproximadamente 2%.
Se finalizó el establecimiento catastral del municipio
de Tactic, Alta Verapaz, para un total de 3
municipios finalizados en el año, alcanzando la meta
planificada.

Entrega de declaratoria de predios catastrados, Tactic, Alta Verapaz.



Presentar al Honorable Consejo Directivo del Registro de Información Catastral de
Guatemala, los avances de la ejecución del Plan Operativo Anual del Registro de
Información Catastral de Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2024, correspondiente al
Tercer Cuatrimestre (septiembre-diciembre).

Contar con una herramienta gerencial que permita la visualización de los avances físicos
y financieros del Plan Operativo Anual 2024, generando así información estratégica
sobre el desempeño institucional que será útil para la toma de decisiones.

Brindar información sobre la gestión institucional en el marco del proceso catastral
como mecanismo de rendición de cuentas ante los entes rectores y público en general. 

III. OBJETIVOS DEL INFORME
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IV. MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL
Figura 1. Misión, Visión, Objetivo institucional, Principios y Valores institucionales  del RIC.
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Tercer Informe Cuatrimestral (septiembre-diciembre), de la ejecución del Plan Operativo Anual 2024 

En la estructura organizativa del RIC, el Consejo
Directivo es la máxima autoridad y según el
Artículo 9 del Decreto 41-2005 del Congreso de
la República de Guatemala, Ley del Registro de
Información Catastral, <es el órgano rector de la
política catastral, de la organización y
funcionamiento del RIC, de la coordinación con
las instituciones del Estado y con las
organizaciones vinculadas al proceso de
establecimiento, mantenimiento y actualización
catastral= y a la Dirección Ejecutiva Nacional
(DEN) le corresponde la coordinación de las
acciones institucionales y ejecución de las
disposiciones y resoluciones emanadas por
dicho Consejo.

Conforme a lo establecido en el artículo 13 de la
Ley del RIC, el Consejo Directivo tiene dentro de
sus atribuciones: definir la política catastral y
velar por el cumplimiento de las funciones de la
Institución contempladas en dicha ley; aprobar
los planes anuales de trabajo; evaluar
periódicamente la gestión y los alcances del
RIC; y aprobar los manuales de operaciones y
reglamentos internos, propuestos por la
Dirección Ejecutiva Nacional.

En el marco de sus atribuciones, en el Tercer
Cuatrimestre el Consejo Directivo realizó las
siguientes acciones estratégicas:

Aprobación del Manual de Normas y
Procedimientos para el Manejo del Fondo
Rotativo Interno y Fondo Rotativo Viáticos y
Gastos Conexos aprobados para las
Direcciones Municipales del RIC, según
Resolución 838-001-2024.

Se conocieron documentos: a) Informe de
Estados Financieros del Ejercicio Fiscal 2023
que incluye el Informe de Rendición de
Cuentas y de la Gestión correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2023, según Acta 838-2024; b)
Informe Cuatrimestral de la Gestión
Institucional y Rendición de Cuentas del
Proceso Catastral (mayo-agosto 2024), según
Acta 839-2024; c) Informe Cuatrimestral de la
Unidad de Auditoría Interna del RIC (mayo-
agosto 2024), según Acta 839-2024, y d)
Informe Global de la Unidad de Auditoría
Interna del RIC (enero-diciembre 2024), según
Acta 841-2024.

Nombramiento de servidores públicos del RIC
en Juntas de Licitación para la adquisición de
bienes y servicios para el fortalecimiento
institucional que contribuyen al alcance de los
objetivos y resultados institucionales según
Resoluciones 838-002-2024 y 838-003-2024; y
aprobación de lo actuado por dichas juntas
según Resoluciones 839-001-2024 y 839-002-
2024.

2.

3.

4.

Aprobación del Convenio de Prestación de
Servicios de Cobro por Cuenta Ajena entre
el RIC y el Banco G&T Continental, Sociedad
Anónima, según Resolución 837-001-2024.

1.
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Aprobación de modificación de los
instrumentos de planificación y presupuesto
para el Ejercicio Fiscal 2024:

Segunda modificación del Plan Operativo
Anual del RIC, según Resolución 838-004-
2024.
Disminución al Presupuesto de Ingresos y
Egresos del RIC, según Resolución 838-005-
2024.
Plan Anual de Compras del RIC, según
Resolución 839-003-2024.
Ampliación al Presupuesto de Ingresos y
Egresos del RIC, según Resolución 839-004-
2024.

Aprobación de los instrumentos de planificación
y presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2025:

Plan Operativo Multianual del Registro de
Información Catastral de Guatemala 2025-
2029, según Resolución 840-001-2024.  
Plan Operativo Anual del Registro de
Información Catastral de Guatemala para el
Ejercicio Fiscal 2025, según Resolución 840-
002-2024. 
Presupuesto de Ingresos y Egresos del
Registro de Información Catastral de
Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2025,
según Resolución 840-003-2024. 
Plan Anual de Compras del Registro de
Información Catastral de Guatemala para el
Ejercicio Fiscal 2025, según Resolución 840-
004-2024.
Plan Anual de Auditoría Interna del Registro
de Información Catastral de Guatemala del
01 de enero al 31 de diciembre del 2025,
según Resolución 841-003-2024. 

Aprobación de Contratos Administrativos de
bienes y servicios adquiridos para cumplir con
los objetivos y resultados institucionales del RIC,
según Resoluciones 841-001-2024 y 841-002-
2024.

7.

5.

6.

Presentación ante el Consejo Directivo del RIC,
 Plan Operativo Anual 2025.

Tercer Informe Cuatrimestral (septiembre-diciembre), de la ejecución del Plan Operativo Anual 2024 

Aprobación de los instrumentos de planificación y
presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2025.

PLAN OPERATIVO ANUAL DEL REGISTRO DE
INFORMACIÓN CATASTRAL DE GUATEMALA

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025
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Objetivo estratégico: Incrementar para el 2028, en 11.18% los municipios catastrados del país y con ello
brindar certeza espacial orientada a la certeza jurídica en la tenencia de la tierra.

Como avance en el cumplimiento del Resultado Estratégico Institucional del RIC, en el tercer cuatrimestre del
2024, se trabajó en la elaboración de los informes finales de actividades catastrales de los municipios de Los
Amates del departamento de Izabal, Gualán del departamento de Zacapa y Tactic del departamento de Alta
Verapaz, los cuales fueron entregados por la Dirección Ejecutiva Nacional al Consejo Directivo del RIC para su
conocimiento, solicitando la declaratoria de zona catastrada. Por temas de agenda dichos informes se
conocerán en el primer cuatrimestre del 2025, lo cual permitirá seguir incrementando la cobertura de
municipios catastrados.

6.1 EJE ESTRATÉGICO 1: ESTABLECIMIENTO CATASTRAL

VI. INFORME DE AVANCES POR EJE ESTRATÉGICO

Fuente: Direcciones Municipales, ESCAT y RIC Central.

De conformidad con la Planificación Operativa
Anual del Registro de Información Catastral de
Guatemala, en la que se describen los productos y
subproductos por medio de los cuales se consolida
el cumplimiento de sus mandatos legales, según lo
establecido en la Ley del RIC, este informe describe
los avances alcanzados durante el Tercer
Cuatrimestre (septiembre-diciembre) del año 2024.

Servicios de Dirección Municipal y Coordinación
Los Servicios de Dirección Municipal y
Coordinación para el fortalecimiento institucional
corresponden a las actividades administrativas que
se vinculan al proceso catastral en los centros de
costo del RIC.

Cada una de las Direcciones Municipales constituye
un centro de costo, siendo éstos: Alta Verapaz, Baja
Verapaz, Izabal, Petén, Sacatepéquez-Escuintla,
Zacapa-Chiquimula y Oficina de Quetzaltenango.
También se conformaron 2 centros de costo en el
Área Central (Ciudad de Guatemala) que son:
Escuela de Formación y Capacitación para el
Desarrollo Territorial y Catastral -ESCAT- y RIC
Central. Los centros de costo presentaron informes
mensuales, avances que se presentan en la Tabla 1.

Tabla 1. Avances en las metas de Servicios de Dirección Municipal y Coordinación.



Objetivo General: Incrementar con 3 nuevos municipios, la cantidad de municipios que
finalizarán el proceso de establecimiento catastral.

Los municipios priorizados para finalizar con el proceso de establecimiento catastral fueron: Tactic
de Alta Verapaz, Los Amates de Izabal y Gualán de Zacapa; durante el tercer cuatrimestre se
culminaron todas las actividades técnicas, jurídicas y administrativas en dichos municipios,
logrando alcanzar la meta planificada.

Es  importante informar que el municipio de Magdalena Milpas Altas de Sacatepéquez, inicialmente
también estaba priorizado para finalizar; sin embargo, por información mal intencionada que circuló
en las redes sociales que buscaba generar desconfianza de la población hacia el proceso catastral
se procedió a crear espacios de diálogo y cooperación en la revisión de expedientes de titulares
catastrales con la finalidad de atender cualquier planteamiento de duda, por lo que se tuvo que
modificar las metas en el POA 2024.
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Figura 2. Mapa de levantamiento catastral del municipio de Tactic, Alta Verapaz.



8,180

Declaratorias de predios catastrados
entregadas a titulares catastrales en

el tercer cuatrimestre del 2024

Objetivo operativo: Entregar 34,410 declaratorias de predios

catastrados a titulares catastrales de los municipios

atendidos.
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En el tercer cuatrimestre, se llevó a cabo la entrega de 8,180 declaratorias de predios catastrados a titulares
catastrales, en los 8 municipios siguientes: Senahú de Alta Verapaz; Salamá de Baja Verapaz; Jocotán de
Chiquimula; Morales de Izabal; Flores y Las Cruces de Petén; Santa Lucía Milpas Altas de Sacatepéquez; y Río
Hondo de Zacapa, acumulando un total de 35,048 declaratorias de predios catastrados entregadas, que
corresponde al 2% arriba de lo programado en el año.

De acuerdo con la Ley del Registro de Información Catastral, después de que una zona sea declarada en
proceso catastral se lleva a cabo el establecimiento del catastro. Este proceso incluye un conjunto de
actividades, como: investigación de derechos reales, mosaico gráfico de fincas, levantamiento de
información catastral, actualización catastral, análisis de información catastral, análisis e investigación
jurídica, externalización del proceso catastral e inscripción de predio catastrado, realizadas de forma
secuencial con el objetivo de generar información física y descriptiva de todos los predios en el territorio
nacional y su relación con los titulares catastrales y registrales. En la Tabla 2 se presentan los avances del
establecimiento catastral de forma global y los avances detallados por municipio priorizado en los anexos
10.1 y 10.2.

Mapa de predios catastrados de El Chal, Petén.Fuente: Direcciones Municipales, Coordinación de Registro Público, Gerencias Técnica y Jurídica del Proceso Catastral 

A continuación, se presenta con mayor detalle las principales actividades del establecimiento catastral:

Tabla 2. Avances en las metas globales del establecimiento catastral
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6.1.1 Investigación de derechos reales
La investigación de derechos reales consistió en la
obtención de información resumida sobre la
propiedad y otros derechos reales debidamente
analizada y sistematizada de fincas inscritas en el
Registro General de la Propiedad, cuya información
fue complementada con otros archivos públicos de
instituciones relacionadas.

En el tercer cuatrimestre, se llevaron a cabo 6,834
Fichas de Investigación de Derechos Reales (FIDR),
que incluyó la recopilación, digitación, el análisis de
la información, reportes de incongruencias y
estudios de copropiedad, para utilidad en el
proceso de establecimiento catastral, agilizar
productos catastrales y atender solicitudes de
entidades del sector público, acumulando un total
de 27,637 FIDR, superando la meta anual
planificada. Los resultados por centro de costo se
presentan en la Figura 3.

Fuente: Gerencia Jurídica del Proceso Catastral y Direcciones
Municipales

6.1.2 Mosaico Gráfico de Fincas
El mosaico gráfico de fincas es una representación de
las fincas inscritas en el Registro General de la
Propiedad, que son ubicables con base en la
interpretación técnica de la información consignada
en las respectivas inscripciones de dominio. Además,
permite conocer las relaciones registrales, espaciales
y geométricas de las fincas identificadas en la Zona en
Proceso Catastral. El mosaico es únicamente
referencial, por lo que no constituye por sí mismo un
producto que defina con exactitud la ubicación física
de las fincas dibujadas.

Durante el tercer cuatrimestre, se ubicaron 2,487
fincas en municipios de los departamentos de Alta
Verapaz, Baja Verapaz, Izabal, Petén, Sacatepéquez y
Zacapa, como insumo para la elaboración de informes
circunstanciados, alcanzando un total de 12,875
fincas, con lo que se superó la meta anual planificada.
En la Figura 4 se presentan los resultados detallados
por dependencia responsable.

Fuente: Direcciones Municipales y Gerencia Técnica 
del Proceso Catastral.
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El levantamiento de la información catastral consiste
en la obtención en campo de los datos físicos, es
decir vértices o mojones, linderos y área del predio,
a través de equipos geodésicos topográficos;
además de la obtención de los datos descriptivos de
los predios y de sus respectivos propietarios,
poseedores o tenedores. 

En el tercer cuatrimestre se incorporaron a la base
de datos del RIC 2,865 predios con su respectivo
expediente catastral, que corresponden
principalmente a los municipios: San Cristobal
Verapaz y San Juan Chamelco en Alta Verapaz; El
Chol en Baja Verapaz; Camotán, Ipala y Jocotán en
Chiquimula; Livingston en Izabal; Flores y Las
Cruces en Petén; y Santa Lucía Milpas Altas en
Sacatepéquez. Con ello se alcanzó un total de
11,217 predios con levantamiento catastral,
superando en 2% la meta anual programada. Los
resultados por Dirección Municipal se presentan en
la Figura 5.

6.1.3 Levantamiento de Información Catastral

Fuente: Direcciones Municipales

6.1.4 Actualización Catastral 
La actualización catastral se refiere al registro de
cambios en la información catastral de los predios o
titulares catastrales previo a la declaratoria de
predio catastrado, para asegurar que la información
a considerar en las subsiguientes etapas del
proceso catastral esté actualizada. 

Durante el tercer cuatrimestre se realizó la
actualización catastral a 6,259 predios,
acumulando un total de 20,247 que corresponde al
4% arriba de lo programado en el año. Los
municipios atendidos fueron: Senahú en Alta
Verapaz; Salamá en Baja Verapaz; Camotán,
Jocotán y Olopa en Chiquimula; Livingston y
Morales en Izabal; Flores y Las Cruces en Petén;
Santa Lucía Milpas Altas en Sacatepéquez; y Río
Hondo en Zacapa. Los resultados por Dirección
Municipal se presentan en la Figura 6.

Fuente: Direcciones Municipales



Tercer Informe Cuatrimestral (septiembre-diciembre), de la ejecución del Plan Operativo Anual 2024 

15

6.1.5 Análisis de la Información Catastral
El análisis de la información catastral consiste en el
estudio comparativo de los datos obtenidos en la
fase investigación de derechos reales y de
levantamiento de información catastral, a efecto de
verificar coincidencias o diferencias entre el sujeto
(titular catastral y el registral) y el objeto (predio y la
finca). También se realiza exposición pública para
presentar resultados preliminares a los titulares
catastrales previo a la elaboración del informe
circunstanciado final con el objeto de hacer del
conocimiento público los resultados y recopilar
información adicional.
 
Como resultado del análisis catastral, en el tercer
cuatrimestre se obtuvieron 7,506 informes
circunstanciados de predios, principalmente de
los municipios de: Senahú y Tactic en Alta Verapaz;
El Chol y Salamá en Baja Verapaz; Jocotán y Olopa
en Chiquimula; Morales en Izabal; Flores y Las
Cruces en Petén; y Santa Lucía Milpas Altas en
Sacatepéquez. Con esto se acumuló un total de
31,786 informes circunstanciados, superando en
3% la meta anual programada. Los resultados por
Dirección Municipal se presentan en la Figura 7.

Fuente: Direcciones Municipales.

6.1.6 Análisis e Investigación Jurídica
Se verificó la información registral y catastral de los
expedientes catastrales con el objeto de establecer
la calificación jurídica del predio y su tipificación
(regular o irregular); en este sentido, se elaboraron
7,782 dictámenes jurídicos y proyectos de la
declaración de predio catastrado en el tercer
cuatrimestre, acumulando un total de 36,468 con lo
cual se superó la meta anual programada. Los
municipios que se atendieron en esta subfase,
principalmente fueron: Senahú en Alta Verapaz; El
Chol y Salamá en Baja Verapaz; Camotán, Jocotán y
Olopa en Chiquimula; Morales en Izabal; Flores y
Las Cruces en Petén; Santa Lucía Milpas Altas en
Sacatepéquez; y Río Hondo en Zacapa. En la Figura
8 se presentan los resultados.

Fuente: Gerencia Jurídica del Proceso Catastral 
y Direcciones Municipales.



En su función de registro público, el RIC fundamenta
sus operaciones en los principios registrales
establecidos en el Reglamento de la Ley del RIC y el
Reglamento de Operaciones Registrales. En este
sentido, cumplido el plazo establecido en la Ley del
RIC, la declaración de predio catastrado cobró firmeza
y por ello, en el tercer cuatrimestre se procedió a la
inscripción catastral de 8,690 predios en la base de
datos del Registro Público del RIC, los cuales se
notificaron al Registro General de la Propiedad cuando
la declaración de predio catastrado tenía finca
asociada. Los municipios que se atendieron con esta
actividad fueron: Senahú y Tactic en Alta Verapaz;
Salamá en Baja Verapaz; Camotán y Jocotán en
Chiquimula; Morales en Izabal; Flores y Las Cruces en
Petén; Magdalena Milpas Altas y Santa Lucía Milpas
Altas en Sacatepéquez; y Río Hondo en Zacapa.
También se atendieron otros municipios con el fin de
agilizar las solicitudes de productos y servicios
catastrales de zonas que no estuvieron priorizadas.
Con esto se alcanzó un total de 36,826 predios
inscritos, superando en 3% la meta anual planificada. 
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Es el procedimiento por medio del cual se
notificaron y entregaron en el tercer cuatrimestre
8,180 declaraciones de predios catastrados
acompañadas del plano del predio a titulares
catastrales y titulares registrales (este último cuando
el predio catastrado contaba con finca asociada). El
objetivo principal fue dar a conocer los resultados
del establecimiento catastral. Estos resultados
principalmente se obtuvieron en los municipios
priorizados siguientes: Senahú de Alta Verapaz;
Salamá de Baja Verapaz; Jocotán de Chiquimula;
Morales de Izabal; Flores y Las Cruces de Petén;
Santa Lucía Milpas Altas de Sacatepéquez; y Río
Hondo de Zacapa. Con ello se alcanzó un total de
35,048 declaraciones de predios catastrados
notificados, superando en 2% la meta anual
programada. En la Figura 9 se presentan los
resultados por Dirección Municipal.

6.1.7 Externalización del proceso catastral

Fuente: Direcciones Municipales

6.1.8 Inscripción del predio catastrado firme

Inscripción de predio

Información gráfica



Mapa de predios catastrados de El Chal, Petén.

Con la regularización de predios, el RIC contribuye a dar certeza y seguridad jurídica de la tenencia de la
tierra. Como resultado de la declaratoria de municipio catastrado se han identificado predios cuya
irregularidad es la de no estar inscritos en el Registro General de la Propiedad y en el marco del Artículo 68 de
la Ley del Registro de Información Catastral se ha contemplado el procedimiento de Titulación Especial.
También en los municipios en los que se ha finalizado el levantamiento catastral se han identificado predios
en posesión de particulares sobre el espacio físico inscrito a nombre de municipalidades y para el efecto se
ha apoyado a las municipalidades interesadas en el procedimiento de Regularización de predios ubicados
en el ámbito de fincas cuyo titular registral son las municipalidades.

En el tercer cuatrimestre se finalizó la conformación de 151 expedientes para titulación especial,
beneficiando a 53 familias de los siguientes lugares: Cabecera municipal de Usumatlán, Caserío Punta del
Llano, Colonia Jardines Gracias a Dios, Colonia El Maguey, Aldeas Huijó, El Juté y La Palmilla del municipio
de Usumatlán, Zacapa; Barrios Chijuc, Villaflor, San Antonio, El Recreo y San Pablo de la cabecera municipal
de Tamahú, Aldea Pahórna, Caseríos Sesarb II, Popabaj y Cabilhá del municipio de Tamahú, Alta Verapaz; y,
Aldeas San Lorenzo y Pueblo Nuevo del municipio de Pastores, Sacatepéquez. Es importante indicar que el
número de familias es menor a la cantidad de expedientes ya que existen titulares catastrales con más de un
predio y también se ha beneficiado tres personas jurídicas como: la municipalidad de Usumatlán de Zacapa,
la municipalidad de Pastores de Sacatepéquez y la Diócesis de la Verapaz con más de un predio cada una.

Así mismo, en la Dirección Municipal de Zacapa-Chiquimula se conformaron 138 expedientes de
regularización de predios municipales, ayudando a la municipalidad de San Juan Ermita a beneficiar 111
familias con el proceso de regularización de predios en la Finca municipal No. 2,417 Folio 146 Libro 29 de
Chiquimula. En este proceso de regularización también existen titulares catastrales con más de un predio, por
ello el número de familias beneficiadas es menor a la cantidad de predios conformados.

Con ello, se alcanzó 289 predios regularizados lo que representa el total de la meta planificada, como se
presenta en la Tabla 3.

6.2 EJE ESTRATÉGICO 2: REGULARIZACIÓN EN EL MARCO DEL PROCESO CATASTRAL Y
ESTUDIOS CATASTRALES

6.2.1 Regularización de predios

289

Predios regularizados en el
tercer cuatrimestre del 2024

Objetivo operativo: Regularización de la tenencia de la tierra

de 289 posesionarios.
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Además, en el presente cuatrimestre la Dirección
Ejecutiva Nacional, en conjunto con los Directores
Municipales de Alta Verapaz y Zacapa-Chiquimula,
realizó dos eventos de entrega de títulos de propiedad
del proceso de Titulación Especial en los municipios
de Tamahú, Alta Verapaz y Usumatlán, Zacapa.

Entrega de Titulo de Propiedad del Proceso de Titulación Especial
en el municipio de Tamahú, Alta Verapaz.

Tabla 3. Avances en las metas globales de regularización de predios

En la Figura 10 se muestran los resultados de Titulación Especial por Dirección Municipal.

Fuente: Gerencia Jurídica del Proceso Catastral y Direcciones Municipales

Fuente: Gerencia Jurídica del Proceso Catastral y Direcciones Municipales



6.2.2 Tierras Comunales

3

Tierras comunales declaradas
administrativamente en el tercer

cuatrimestre del 2024

Objetivo Operativo: Reconocimiento y declaratoria de 3
tierras comunales que estén ubicadas en las zonas
declaradas en proceso catastral o catastradas.
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En las zonas declaradas en proceso catastral o catastradas existen predios en posesión o propiedad de
comunidades indígenas o campesinas cuyo sistema de administración lo constituye la denominada tenencia
comunal. Estos predios son objeto de un tratamiento especial regulado en la Ley del RIC en su Artículo 65, así
como en el Reglamento Específico para el Reconocimiento y Declaratoria de Tierras Comunales, aprobado
por el Consejo Directivo en Resolución número 123-001-2009 de fecha 18 de mayo de 2009.

Durante el tercer cuatrimestre se declararon 3 tierras comunales, lo que permitió alcanzar al 100% la meta
anual programada. Con el reconocimiento y declaratoria administrativa de tierra comunal se beneficiaron los
predios con CCC 17-13-11-02899 y 17-13-11-00879 que pertenecen a la Cooperativa Agropecuaria de
Servicios Varios <Bethel=, Responsabilidad Limitada, ubicada en el municipio de La Libertad, Petén; el predio
CCC 18-03-04-01701 a favor de la Comunidad Indígena Santa Rosa Balandra del municipio de El Estor, Izabal;
y el predio CCC 20-06-03-00574 de la Comunidad El Carrizal, ubicada en el municipio de Olopa, Chiquimula. 

Durante el cuatrimestre se benefició a 766 personas, de las cuales 347 fueron mujeres y 419 hombres;
212 pertenecen al pueblo Maya y 554 al pueblo Mestizo. Los resultados para este indicador se detallan
en la Tabla 4

Tabla 4. Avances en la meta de Declaratoria Administrativa de Tierras Comunales

Fuente: Gerencia Jurídica del Proceso Catastral y Direcciones Municipales

Los avances por Dirección Municipal se presentan en la Figura 11.

Fuente: Gerencia Jurídica del Proceso Catastral y Direcciones Municipales.



450Objetivo Operativo: 1,351 casos atendidos con información en

temas catastrales para resolver conflictos agrarios u otros afines.
Casos atendidos con información
en temas catastrales en el tercer

cuatrimestre del 2024

450
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6.2.3 Estudios o informes técnicos en materia catastral
Dentro de las funciones del RIC está el apoyo a través de la generación de informes y estudios técnicos a las
instituciones responsables de la solución de conflictos de tierras, o aquellas vinculadas a la adjudicación de
tierras y a la regularización de la tenencia de la tierra, entre otros aspectos. También coopera con las
autoridades administrativas, judiciales, municipales y otros entes públicos que requieren informes en materia
catastral.

La información entregada como estudios
registrales, ubicación y medición de fincas
fue realizada por las Direcciones
Municipales y Gerencia Técnica del
Proceso Catastral, como se detallan en la
Figura 12. La mayoría de las Direcciones
Municipales superaron las metas
programadas, pero las mayores
demandas se han presentado en RIC
Central, Izabal y Zacapa-Chiquimula. 

 Fuente: Direcciones Municipales, Gerencia Técnica del Proceso 
Catastral y Secretaría General.

Durante el tercer cuatrimestre se atendieron 450 casos del Ministerio Público y otras instituciones,
logrando un acumulado de 1,442 casos, superando la meta anual en 7%. Los avances del cuatrimestre y anual
se presentan en la Tabla 5.

Tabla 5. Avances en las metas de aportes a instituciones del Estado en resolución de conflictos de tierras y otros
aspectos 

Fuente: Direcciones Municipales, Gerencia Técnica del Proceso Catastral y Secretaría General.



1,453
Predios recibieron

mantenimiento catastral en el
tercer cuatrimestre del 2024

Objetivo Operativo 5,760 predios reciben mantenimiento catastral.
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Tabla 6. Avances en las metas para el mantenimiento registro-catastro 

El mantenimiento catastral es el conjunto de actividades técnico-jurídicas y administrativas permanentes y
necesarias para inscribir en el Registro de Información Catastral de Guatemala y en el Registro General de la
Propiedad, los cambios relativos al predio y al propietario, respectivamente. Se implementa en todos aquellos
predios cuya declaración haya alcanzado firmeza y a los que nazcan de éstos, también en cualquier actividad
inherente al traslado de derecho real o de posesión, así como las modificaciones al objeto o sujeto de los
mismos.

Fuente: Coordinación de Registro Público

En el tercer cuatrimestre se logró el mantenimiento catastral de 1,453 predios, con lo cual el RIC da certeza
espacial a los derechos de propiedad, acumulando un total de 6,091 predios en el 2024, superando en 6% la
meta anual. Además, se reportaron 371 calificaciones de órdenes de mantenimiento, lo que sumó un total de
1,245 en el año. 

En la Tabla 6 se presentan los avances del cuatrimestre y anual.

6.3 EJE ESTRATÉGICO 3: SISTEMA Y MANTENIMIENTO DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL

6.3.1 Mantenimiento Catastral

Inscripción por Cambio de Titular Catastral Inscripción por Modificación de Mojones y linderos



Objetivo Operativo: Generación de 58,369 productos y servicios

catastrales provenientes de las ventanillas de las zonas

declaradas en proceso catastral o catastradas.

18,653
Productos y servicios catastrales

generados en el tercer cuatrimestre
del 2024
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En el tercer cuatrimestre, se generaron 18,653 productos y servicios catastrales lo que implica un
acumulado de 59,589, superando la meta anual en 2%. Es importante mencionar que este indicador depende
de las solicitudes de usuarios, por ello, no puede programarse con precisión, pero el resultado es positivo, ya
que demuestra un incremento en la demanda de servicios catastrales y la capacidad del RIC para brindar
respuestas oportunas a los usuarios.

El buen resultado se debe a que los usuarios pueden realizar sus gestiones de forma presencial, vía telefónica
y por medio de correos electrónicos; también los pagos se pueden hacer desde la banca virtual; y se cuenta
con el portal web para las consultas electrónicas y seguimiento de solicitudes de productos catastrales.
Además, la Coordinación de Productos y Servicios Catastrales (CPSC) ha implementado: talleres de
capacitación dirigidos a los Técnicos de Ventanillas de Atención al Usuario, Técnicos en Sistemas de
Información Geográfica y Técnicos para la Atención de Agrimensores, para mejorar la atención a usuarios y
hacer más eficiente la entrega de los productos y servicios catastrales.

Los avances tanto del cuatrimestre como del año se presentan en la Tabla 7.

Tabla 7. Avances en las metas de la generación de productos y servicios catastrales 

En el marco legal del RIC (Decreto 41-2005 en su artículo 2) se establece que los interesados tienen derecho a
obtener en un tiempo prudencial con las formalidades de ley y sin limitación alguna, informes, copias,
reproducciones y certificaciones de las actuaciones a su costa.

6.4 EJE ESTRATÉGICO 4: GENERACIÓN Y PROMOCIÓN DEL USO DE PRODUCTOS Y  SERVICIOS
CATASTRALES
6.4.1 Generación de productos y servicios catastrales 

Fuente: Coordinación de Productos y Servicios Catastrales y Coordinación de Registro Público.
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La entrega de planos, mapas certificados y/o constancia de aprobación de planos se distribuye por Dirección
Municipal como se observa en la Figura 13. Las mayores demandas se han presentado en Petén, Alta Verapaz
e Izabal.

Fuente: Coordinación de Productos y Servicios Catastrales.

10
Municipalidades recibieron

asistencia técnica en el tercer
cuatrimestre del 2024

Objetivo Operativo: 47 municipalidades mejoran su gestión de los

servicios públicos y la planificación de sus territorios, con el uso

multifinalitario de la información catastral.

6.4.2 Generación de Información catastral con fines multifinalitarios 
El catastro es un instrumento técnico de desarrollo con información disponible para múltiples fines (Artículo 2
de la Ley del RIC). De esa cuenta el RIC promueve la dotación de la información catastral por medio del
Sistema de Actualización e Integración Municipal -SAM- a las municipalidades y el fortalecimiento de las
capacidades técnicas municipales en el uso de la información catastral, dando prioridad al tema de asistencia
técnica y la capacitación a técnicos municipales en el uso de la información multifinalitaria.

En el tercer cuatrimestre, 10 municipalidades recibieron asistencia técnica en el uso y manejo
multifinalitario de la información catastral, con lo cual se alcanzó el 100% de la meta anual. 
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Fuente: Gerencia Técnica del Proceso Catastral

Tabla 8. Avances en las metas de la generación de información catastral para múltiples fines

En los procesos de asistencia técnica a las municipalidades, se capacitaron a 60 técnicos en el manejo del
Sistema de Actualización e Integración Municipal, uso de sistemas de información geográfica y la generación
de mapas para mejorar la gestión municipal y el proceso de ordenamiento territorial, para un acumulado de
168 técnicos capacitados en el 2024.

Fuente: Gerencia Técnica del Proceso Catastral

El número acumulado de municipalidades atendidas por Dirección Municipal se muestra en la Figura 14.
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Las municipalidades que recibieron asistencia técnica fueron: Fray Bartolomé de las Casas y Senahú de Alta
Verapaz; Jocotán y San Juan Ermita de Chiquimula; Guanagazapa de Escuintla; El Chal, La Libertad, Melchor
de Mencos, Poptún y San Luis de Petén. 

En la Tabla 8 se presentan los avances alcanzados.



151
Registros de Profesionales y
Técnicos agrimensores en el
tercer cuatrimestre del 2024

Objetivo Operativo: 600 registros de técnicos y profesionales

agrimensores para la realización de operaciones catastrales.

Durante el tercer cuatrimestre, se efectuaron 151 registros de profesionales y técnicos agrimensores para la
realización de operaciones catastrales, alcanzando un total de 618 registros, que contribuyó a superar la
meta anual en 3%. Según la Coordinación del Registro de Agrimensores los avances son atípicos,
principalmente se deben a la necesidad de los agrimensores por renovar su licencia para efectuar
operaciones catastrales y también a la implementación de la estrategia de evaluación por suficiencia,
mensajes de texto, llamadas telefónicas y correos electrónicos, con el objetivo de motivarles a renovar sus
licencias o inscribirse si cumplen con los requisitos. 

En la Tabla 9, se presentan los avances del cuatrimestre y anual.
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El Registro de Agrimensores es una dependencia del RIC, encargada de llevar el registro de los profesionales
y técnicos autorizados por el Director Ejecutivo Nacional del RIC, para la realización de operaciones técnicas
catastrales o las inherentes al proceso catastral en el ámbito de la agrimensura. Se rige por su propio
reglamento aprobado por el Consejo Directivo del RIC mediante Resolución número 111-001-2009 de fecha
16 de febrero de 2009. La emisión, renovación o rehabilitación de la licencia de profesional o técnico
agrimensor se otorga por el período de un año.

6.4.3 Registro de Agrimensores y su actualización

Fuente: Coordinación de Registro de Agrimensores

Tabla 9. Avances en las metas propuestas para el Registro de Agrimensores

Se realizaron dos evaluaciones por suficiencia en la Dirección Municipal RIC Petén. 
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